




m IMS.S 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

OOA0OAXACA 
JEFATURA DE SERVS. ADMINISTRATIVOS 
CCORDINAOÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPTO. DE ADQ.UISCIÓN DE SIENES Y CONTRAT. DE SERVIOOS 

OÁUSUIJ'S PARA RECEPOÓN 

Y TRAMITE DE PEDIOOS 
l.· OO. PfDlOO: 

l.l Este pedido se basa en el fallo o dictamen de a~ación correspondiente Y que derlw de la cot,udón present.-da por el proYeCdor en 
atención al procedimiento de contratación pubfiaic:lo en CompraNet. 

u El Instituto, en caso de ~enrio podrj sollc:lar un 2°"-(veinte por dento) adicional a este pedido, al mismo precio unitario y bajo las 
mismas condk:ionH de entrcp, en base al Artic;l,lo Sl de la ULA.S.S.P. 

1.3 El Instituto Mexicano del Seguro Social podrj cancelar este pedido, total o parcialmente, si el proveedor no cumple con las condiciones 

est.ibleddu en el mismo o bien erigir su cumplimiento, en ambos asos. el proveedor se hará acreedor• la sanción cstabledda en el preserrtc 

. pedido. . 

1.4 De confonnldad a,n lo emblec:ldo en el articulo 54 bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SCNitlos del SectDr Públla,, •n 
INSTITUTO" podñ dar por terminado anticipadamente el presente pecldo sin responsabllldad para ~te y sin necesidad de que medie 

resolución Juclclal al¡una, cuancb concurran tazones de in~erés genenil o bien, cuai,do por causas Justificadas .5C extii,ca la necesidad de los 

bienes objeto del presente pcdiclc, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se oc.isionaria algún 

diño O perjuldo a "El INSTITUTO" o se determine la nulidad total o paccial de los actos que dieron origen al presente Instrumento jurídico, con 
motivo de 11 resolución de una lnconfomlldad emitida por la Secretarla de la Función Púbfic:a. 

1.5 Este pedido no e, valfdo si presente blchadunis, correcciones y/o alteraciones. 

1.6 lo, gastoS porcgnceptode empaque, flete yacan-eo, invariablemente con-crin por cuenta del pn,yeedor, con excepción de aquellos caS0S 

en que expre$3mente se establezcan en el pedido, que com!rin a carsc del Instituto Mexlcano del Scj¡uro Social. 

1. 7 r ocios les impuestos y derechos, tanto federales ccmo estaUles o municipales, o de cualquier otra naturaleza, ser.in a cargo del prOYeedor, 
con excepd6n del Impuesto al Valor Agrepdo. 

1.8 Conforme a lo previsto en los artlculos 57 de 11 Ley de Adquisiciones, An-endamlentos y Servicios del Sector Público y 107 de ,u 

Rcelarncnto, "EL PJWVEEOOR", en caso de auditorias, visitas o l~s que practique la Secretarla de la Función Pública y el Ótpno 

lritemo de CDntrol en •a INSTITUTO"' deberá proporcionar la información que en su momento se le requiera, ref;atlvil al presente peádo. 

1.91..a pena convencional se calculará, por cada cfia de atraso por la ñlta de entreca del bien de .cuerdo con el porcentaje de penalliadón 

establecido. En cualquier caso, cfdla pena no podri exceder del 2°" del monto de los bienes entregados fuera del plazo de entrega oportuna. 

1.10 El Proveedor u hari acreedor a la aplicaclón de deductiva equivalente al 1" (uno por ciento) por día transcumdo hasta aC\.lmularcomo 

mblmo el portenQje de la prantla de cumplimiento (l'"'l con FVA. Considerando el p~o de compra de los bienes entrepdos de manera 
parcial, deficiente, o bien, que no fueron entregados. 

1.11 •EL PROVEEDOR" manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos SO y 60 de la Ley de 

Adquisiclones, ArTclldamlentos y Selvidos del Sector Público. 

2.-DE lA GARANTIA DE CALIDAD Y DE lA INSPECCION: 

2.1 El proveedor dcberi p~ntinr la calidad de los bienes entregados y se oblip a su reposición sin costo ,reuno para el Instituto al 

detectarse defectos o mal estado en los mismos y/o no curo~ con las especificadones consignadas en ·este pedido. 

2.2 EJ Instituto Mexicano del Squro Sooal podrá efectuar pruebas sobre fa andad de los artículos, rechazando aquellos que no reúnan lu 
especiflaciones requeridas. 

2.3 Independientemente de las pruebas que reafic;e el IMSS, el prayeedor deberá responder por los vicios ocultos que prC$Cnten los equipos, 

bienes y materiales entrqados. 

2A Acepta el proveedor que, •n su caso,~ haga compensación de los 1deudos que tlN!tte con el Instituto, por Cuotas Obrero Patronales. 

Capitales Constitutivos o por cualquler oteo concepto. 
3.-0E lA ENTREGA OE LOSARTICIJLOS: 

3.1 La entrega de los bienes se realizara en el Almac.!n de la Dele¡¡¡ción Oauca en 8oulevilrd Guadalupe Hinojosa de Murat no. 327 Santa Cruz 

Xoxocotlan, <noca, C.P. 71230}. 

3.2 El proveedor ac:eptl el presente pedido y se compromete • la entre¡a de cada uno de los ren1lones P0'" 
la antldad detennlnada, precisamente en el lucar y con las especlflcaclones requeridas. 

El incumpnmlento en los pl■ios de entreca o en las cantidades solicitadas, ser6 mo\ivo de la ap&c:ación de 

una pena conwndon1I, consistente en la cantidad que corresponda a raión del 5" por ada día de .atraso, 

sobre el valor de lo Incumplido sín rebasar el valor del 20% del monto total del pedido. 
3.3 La reposición de los bienes ser6 soíicitada por el ,rea de recepción ele la Coordinación de 

Abastecimiento y Equipamiento, obf11indose al proveedor a efectuarlo en el pla10 Indicado en la reP0$ici6n 
del pedido. 

PARA El CASO DE BIENES TI:RAP~UTICOS: 

3.4 Con la entreca,de los bieneJ, deberá entregar_ et certificado analítico por cad~ uno de los lotes que 

entrecue, Carta 00mpn>mlso de canje por defectos de ~brlcadón y/o vicios ocultos y acompañados de 

"Carta Compromiso de canje ... si la caducidad es inferior a 18 meses. 
3.5 En caso de entregar productos en presentación comercial, estos deberán estar identificados con 

etiqueta autoadherible que especifique la dave del producto, la leyenda •propiedad del IMSS. Prohibida su 
venta• y la razón social del distribuidor. 

PAR EL CASO OE BIENES NO TERAP~UTICOS: 

3.6 En caso de entre¡ar productos en presentación 00merdal, esto, deberán estar identificados con 
etiqueta auto-adherlble que especifique la davc del producto, la leyenda "Propiedad del IMSS, Prohibida su 

venta" y le rn6n social del distribuidor. 
3. 7 Con la entreca de los bienes, deberá entre¡ar carta c:ompromiso de canje por defectos de fabñcadón 

y/o vicios ocultos y acompañadas de •earta Compromiso de Canje"" si la caducidad es inferior a 12 meses. 

PARA TODOS LO BIENES: 
3.7 La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén de entrega así como su 

acomodo en el área en la que se le indique dentro del almaoén, serán a.careo y responsabilidad del 

proveedor, asl como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de ccnformldad por El 

instituto. 
3.8 El proveedor deberá entre¡ar los bienes oon-el pedido en et que se describan los bienes a entr~r y 

aStmismo se oblip a adherir■ cada! uno de los emp;1ques colectÍV'01 una etiqueta que Identifique los 

siguientes datos: 
Razón Social. No. De contrato. Clllve completa Descripción del bien. Presentación del bien lote Y caducidad 

(en caso de aplicar) asi como las estableddas en el apartado PLAZO LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA de 

las bases del procedimiento 
3.9 Todos los productos deberán ser entregados perfedamente empacados, con las envolturas originales 

del fabricante y en condiciones de embalaje que los resguarde del polvc y humedad. garantizando que los 

bienes se encuentren en concftdones Óptimas,~¡ como la candad se mantenga durante el periodo de 

caducidad. 

4 DE lA FACTURACIÓN; 
4.1 Las facturas dcberin describir los mismos artículos y ta misma redacción del pedido, además mostrar 

dar-amente el número de pedido y partida presupuesta l. 
4.2 Para efectos de paJO, el plazo lmficado por la solicitud de cotización o convocatoria, comenzara a surtir" 

efecto en el momento en que el proveedor entregue sus documentos a revisión en el Departamento de 

Presupuesto, Contabllldad y Ero¡adones. 
4.3 Afectación contable: Techo Financiero Oelegilclon;il. 

4.4 De coi,formldad con lo previsto en el artículo 81, fracción IV. del Rceiamento de la Ley de AdqulslclorM?s, 

Arrendamientos y Sefvlclos del Sector Público. en caso de discrepancia entre el contenido de !a solicitud de 
cotización y el prcs:entc IMtrumcnto jurfd!co, prevalecerá lo establecido en la solidtud de cotización. 
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